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~•ñor\ 

aa\O JJcM.dila. 1 Dl•1•'" a, •ASUll!tt 

Praaid•a\e de la Cúara de llipaldo•, 
./º 1 • a • •·· 
{ 

¡seAor Pr••idente,-
1 

! 

1 ATiao • Ud. naibo de su otio 

· it feoaa .oiea\'r1 21, ltlO, l del proyac\a 4a 

l•y que crrea na .QOJli116JI •'"1•1 de lu)ila­

oiones.• 

· P14oame participarle qu• el se~ 
nado en su 1e116n de •sta fecha, aprobl el•••• 

oionado proyec\o 1 ha sido soat$i4o el Poder 

ljeoutivo para loe fines ooa.eti\aoioaal•••• . , 

~~ 
Pr• ld,nt.t clel ltaal 

•lp. 
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ill! SEl'IADO 
~ -~. REPUl'.LICA DOMINICA..'JA 

CAMAR ~CE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA 
Santo·~omingo, rt. D. 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. Senado. 
Giudad. 

Señor Presidente: 

Diciembre 23, 1930 

Tengo a bien remitir a ITd., para los fines 

constitucionales, el Proyecto de Ley que crea una Comisión 

Especial de jubilaciones inter-parlam.entaria, el cual fué 

aprobado por ésta cámara de Diputados. 

epm.-

Oon toda oonsid~raci6n, 

DIOS, P ATRiá Y LIBERTAD. 

-~~ 
Presidente de la Cámara de 

Diputados. 

t ' ,. 

( 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, R. D., 
29 de Diciembre,1930. 

Mario Fermín Cabral, 
Presidente de la Hon. 
Cámara-del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Me es grato acusar a Ud. recibo de 
su comunicación #261, de fecha 23 del mes 
de diciembre en curso, con la cual recibí, 
para los fines consiguientes, la Ley que crea 
una Comisión Especial de Jubilaciones. 

Con toda consideración, 
----- -

~ Patria 

aeg/-

~ 

(ti SENADO 
REPUBLICA OOMlJ\IICANA 
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Santo Domingo, R.». 
Dioieuibre 25, 1930 • 

\ 
1 

Señor 
\C0, tr 

Rafael ! • Trujillo Malina, 
Presiden e constitucional d0 
C i u d. 1 d • .-

\ 

la · Repúblioa. 

loa fines oo~stit.uoionales, debidamente ap:ro• 

bado por amba Cámaras el proyecto de ley que 

croa una Comf~6n Especial de Jabilaoiones. 
. \ 

• ~ 
~J:.!'i, SENADO 
~ REPÚBLICA DoMINICANA 

\ Con sentimientos de distin­
\ 

guida co.nsidert:to.\ón, J.e saluda muy atentamente. 
• J, 

elp. 



EE C!() 
EN NO E L.A REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LBY: 

ART. lo.• se crea uan Comisión Espevtai 1nte~pe.rlameniar1a 

integrada por tres Diputados y tres Senado~ee; designados por 

los respectivos Pr&sidentes de ambas c&n.araa Oole11s1ádorfUJ.1que 

se denominará para los efectos 4e esta Ley, Comi~i6n Espeeial de 

Jubilaciones • 

.A.RTo 200• Esta Comisi6n 4ueda facultada á hacer una minuciosa 

y amplia investigación de todas las solicitudes de jubilaciones· 

aprobadas á la fecha por el Congreso, de aouerdo con las pre~ 

siones de la Ley de Jubilaciones vijente1 haciendo un exmaen de. 

tallado de cada un jubilado de modo á justificar si lej1tim1d••~ 

ART. 5oe• Se concede un plazo de hasta tres mes•• á contar 4e 

la publioaoi6n de esta J.Ay para que los Oomisionados rind@ m.t 

informa por sepabdo á ambas o&maras, de las Jubilacionaa 

su juicio deben ser cancelada.a por no estar ajustadas ext 

mente á la Ley-1 pudiendo sin embargo 1 continuar d.iafrut 

interesados de sus jubilaeiones hasta 4ue-el 

do la Ley abrogatoria correspondiente. 
, 

.AB.Tf! 400• Las solieitudes recibida.a en ambas 

blioae1Ón de esta Ley y las que se recibieren p 

suú al examan y estudio de 16n n 

se>lue1'5n so 

forme 



' /- . CONGRESO NACIONAL 

~ 

d,l SENA0O 
,... RFPURI lrA noMINICANA 

1:..t TOPICO: PAG. No. 2 

DADA en 1a·sa1a de Sesiones de la Cámara de Diputados, en 

Santo Domingo, Capital de la República Donunioana, á los Vein• 

te dias del mes de Diciembre de mil noveciento~ treinta, año 

870. de la Independencia y 680.g.e 1á·.aes·tauraci6n. 

lmc. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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